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CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 

DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

 

 

 
 Por la presente convoco a Vd. a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación 

Municipal que tendrá lugar el día 26 DE JUNIO DE 2025, a las 10:00 horas, en el Salón 

de Sesiones de la CASA CONSISTORIAL con arreglo al Orden del Día que se expresa, 

debiendo, en caso de no poder asistir, comunicarlo con la antelación suficiente a esta 

Alcaldía. 

 

 De no poder celebrarse la sesión por falta de quórum (un tercio del número legal de 

miembros de la Corporación) se entenderá convocada la sesión automáticamente a la misma 

hora, dos días hábiles después, y si tampoco entonces se alcanzase el quórum necesario, la 

Presidencia dejará sin efecto la convocatoria posponiendo el estudio de los asuntos 

incluidos en el Orden del Día para la primera sesión que se celebre con posterioridad, sea 

ordinaria o extraordinaria (art. 90 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales). 

 

 A partir de esta misma fecha de convocatoria, tendrá a su disposición en los archivos 

electrónicos de la Secretaría General del Ayuntamiento, todos los expedientes, documentos 

y cuantos antecedentes deban servir de base al debate y, en su caso, votación. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.(104/25) Aprobación, si procede, del vídeo y videoacta de 29 de mayo de 2025. 

 

PARTE RESOLUTIVA 

 

Asuntos ordinarios 

 

2.(105/25) Aprobación inicial, si procede, del expediente para modificación y 

actualización de las Ordenanzas Fiscales del ejercicio 2026. 

 

 

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN CONFORME A LO 

PREVISTO EN EL ART. 46.2.E) DE LA LEY 7/85, DE 2 DE ABRIL 

 

3.(106/25) Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía y 

Concejales Delegados de los números 1697/2025 al 2111/2025, ambos 

inclusive. 

 

4.(107/25) Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en las 

sesiones celebradas los días de 9, 16, 23 y 30 de mayo de 2025. 

Número de Anotación de Salida: 9810, Fecha de Salida: 19/06/2025
13:48:00

DA-Notificación: 02.- 2025-06-26 PLENO ORD.
ORDEN DIA

Código para validación: 8FKAW-16WSV-MPMSY
Fecha de emisión: 19 de Junio de 2025 a las 13:52:23
Página 1 de 3

1.- Secretaria del AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA. Revisado 19/06/2025 12:08
2.- Alcaldesa Presidenta del AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA. Firmado 19/06/2025 13:29

FIRMADO
19/06/2025 13:29

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 3
60

33
70

 8
F

K
A

W
-1

6W
S

V
-M

P
M

S
Y

 9
B

0F
A

12
E

2B
00

57
B

50
D

D
B

A
05

C
58

66
4E

69
82

57
47

7F
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

aj
ad

ah
on

da
.o

rg
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

 

 

5.  Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

 

 5.1.(108/25) Moción presentada por el Grupo Municipal Vox Majadahonda para 

la creación de un registro municipal de personas 

electrodependientes y la implantación de medidas ante cortes de 

suministro eléctrico. 

 

 5.2(109/25)  Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para 

impulsar las propuestas del Gobierno de España en materia de 

vivienda y su implementación en la Comunidad de Madrid y 

activar un plan de vivienda pública y ayudas al alquiler en 

Majadahonda. 

 

 5.3(110/25)  Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para la lucha 

contra la soledad no deseada y la activación del proyecto de 

viviendas colaborativas (cohousing) para mayores. 

 

 5.4.(111/25) Moción presentada por el Grupo Municipal Vox Majadahonda para 

la incorporación de reducciones en la Ordenanza Fiscal Reguladora 

de la Tasa de Recogida de Residuos Urbanos. 

 

 5.5(112/25)  Moción presentada por el Grupo Municipal Vecinos por 

Majadahonda solicitando el cumplimiento legal que obliga a 

instalar baños portátiles en el Mercadillo. 

 

 5.6(113/25)  Moción presentada por el Grupo Municipal Más Madrid-Izquierda 

Unida para la adecuación de refugios climáticos ante las olas de 

calor extremo. 

 

 5.7(114/25)  Moción presentada por el Grupo Municipal Vecinos por 

Majadahonda solicitando un mejor mantenimiento veraniego tanto 

del municipio como de las parcelas públicas y privadas debido a las 

altas temperaturas para evitar riesgos de incendios o salud. 

 

 5.8(115/25)  Moción presentada por el Grupo Municipal Más Madrid-Izquierda 

Unida para promover entornos de juego y ocio adecuados para la 

infancia y adolescencia. 

 

 5.9(116/25)  Moción presentada por el Grupo Municipal Más Madrid-Izquierda 

Unida para la creación de una ruta escolar para el alumnado de 

escuelas infantiles municipales. 
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6.  Mociones de urgencia. 

 

7.  Ruegos y preguntas. 

 

 

 

 

Majadahonda, a la fecha de su firma electrónica 
 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA  

 

 

Fdo.: María Dolores Moreno Molinos 
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